
Níim. 97.Año de 1892. Sábado 30 de Abril

DE EA PROVINCIA DE VAUADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

2 pesetas. 
6 f id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos.por línea 
9D1 ti

Las leyes obligarán.,éB la Pfenín- 
fíula,/islas adyacentes, Canarias y te
rritorios dé Africa) sujetos á la legis
lación peüinsuidiy á veíafs días, 
de su pfotoulg^mión, si én ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

('Afticuif' tj" dUpódiyo Civil vigente,.;

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación deí Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 
PAP.TK OE'ICIA.L. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO?,

SS. MM. el. Rey :yl.a Reina Jiegente 
(Q. D. Gí), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Córté sin novedad éii Su 
importante salud.

(Gaceta del 29 de Abril de 1892J

Sección cuarta.
Núm. 878.

de esta provincia,por I). Francisco Perezy sii 
mujer Doña María Ruiz.

4 de Abril de-1892.—I). Higinio Caétrillo 
y-O. Bonifacio Tapia, como tutor del menor 
i). Modesto Tapia, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 
12 de Enero de lb’92, sobre reintegro por el 

i Ay untamiento de Astudillo (Falencia), dé lós 
haberes devengados durante el tiempo que 
estuvieron separados de los cargos de Jefe y 
Auxiliar del fielato de dicha población.

Lo que en cumplimiento del art. 3í> de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888; se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid 2(J de Abril de 1892.—El- Secreta
rio Mayor, Antonio de Vejarano.

Consejo de Estado.
Núm. 947.

Tribunal de lo contencioso administrativo.
SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal.

29 de.Marzo de 1892.—D. Bernardo Car-, 
bajosa Calvo, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 28 de Febre
ro de 1892, sobre excepción de los bienes 
dótales de la Capellanía fundada en Tiedra,

DIPUTACION PROVINCIAL DS VALLADOLID.
En cumplimiento, de lo dispuesto en el 

artículo 3.° de las'bases para el arreglo de la 
Deuda provincial, el sorteo de los títulos que 
corresponden sean amortizados en el sexlo- 
semestre, tendrá lugar el día 5 de Mayo pró
ximo á las diez de la mañana, en el salón de 
sesiones de esta Diputación provincial.
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Lo que se hace público en el Boletín1 * * 4 * * 7 * 9 Ofi
cial para que llegue á conocimiento de los 
interesados y de cuantas personas quieran 
presenciar el acto.

Valladolid 29 de Abril de 1892.—El Or
denador de pagos, José Sánchez.

Núm. 945.

Sección de Recaudación.
Debiendo dar principio en l.° de Mayo 

próximo á la recaudación de las contri
buciones de inmuebles, cultivo y ganadería 
é industrial y de comercio, correspondientes 
al cuarto trimestre del actual año econó
mico, esta Administración acordó tenga lu
gar aquella, en cada distrito municipal, en 
los días que á continuación se expresan:
2.a zona del partido de Medina del Campo.

Recaudador: D. Félix Rico Santos.
Auxiliares: D. Diego Quirós Rodríguez, 

D. Adriano García y I). Ramiro Martínez 
López.

DISTRITOS MUNICIPALES

Carpió
Medina del Campo 
Rodilana 
Rueda 
Seca (La)
Serrada
Villanueva de Duero 
Villanueva de las To

rres
Villaverde

Dias en que ha de 
verificarse la cobranza.

6, 7 y 8 de Mayo.
2, 3, 4 y 5 de id.
19 v 20 de id.
16,17, 18 y 19 de id. 
2, 3, 4 y 5 de id.
4 y 5 de id.
4 y 5 de id.

9 y 10 de id.
21, 22 y 23 de id.

Unica zona de! partido de Medina de Rioseco
Recaudador: I). León Diez Alvarez., 
Auxiliares: 1). Gustavo Martín, 1). Neme

sio Rueda y D. Severiano Alvarez.
Berruecos 
Moral de la Paz 
Castromonte 
Val verde de Campos 
Villafrechós 
Tordehumos 
Villagarcía de Cam

pos
Medina de Rioseco 
Villalba del Alcor 
Palacios de Campos 
Va Id enebro 
Villanueva de San 

Mancio

1 y 2 de May o i
3 y 4 de id.
5 y fí de id.
7 y 8 de id.
9, 10 y 11 de id.
13, 14 y 15 de id.

16 v 17 de id.
18, 19, 20 v 21 de id.
2 y 3 <íe id.
4 y 5 de id.
6 y 7 de id.

9 y 10 de id.

Montea legre
Tamariz
Mudarra (La)
Villaesper
Villabrágima
Morales
Pozuelo de la Orden 
Palazuelo de Vedija 
Villamuriel de Cam

pos
Santa Eufemia 
Cabreros del Monte.

13 y 14 de Mayo
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
2 y 3 de id.
4, 5 y 6 do id.
7 y 8 de id.
9 v 10 de id. ' 
12 y 13 de id.

14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.

)Del 10 al 20 de Mavc

1.a zona de Mota del Marqués.
Recaudadores, Ayuntamientos de

Mota del Marqués 
A dalia
S. Cebrian de Mazóte 
Barruelo 
Peñaflor 
San Pelayo 
Torrecilla de la Torre 
Vega de Valdetronco 
Gallegos de Hornija 
San Salvador 
Villasexmir 
Torrelobaton
2.a zona del partido de Mota del Marqués.

Recaudador: D. Jesús Cruzado 
Auxiliar: D. Bartolomé Merino.

San Pedro de Latarce 
Villardefrades 
Villanueva de los Ca

balleros
Casasola de Arion
PobladuradeSotiédra
Benafarces
Castroinembibre
Tiedra
Almaráz
Urueña
Villal barba
Vil la vell id

3, 4 y 5 de Mayo 
6 y 7 de id.

10 y 11 de id.
8 v 9 de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
19, 20 y 21 de id. 
6 y 7 de id.
10 y 11 de id.
8 y 9 de id.
16 y 17 de id.

Unica zona del partido de Eíava del Rey.
Recaudador: D. Martin Hernández. 
Auxiliar: I). Diego Quirós.

Alaejos
Castrón uño
Nava del Rey
Siete Iglesias
Vi lia franca de Duero
Castrejon
Fresno el Viejo
Pollos
Torrecilla de la Orden

12, 13,14 y 15 de Mayo 
5, 6 y 7 de id.
21, 22, 23, 24y 25 id. 
17, 18 y 19 de id.
3 y 4 de id.
1 y 2 de id.
13, 14 y 15 de id.
10 y 11 de id.
13,‘l4 y 15 de,id.
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1." zona del partido de Olmedo.
Recaudador: D. Quintín San Martin.

Aguasal 
San Pablo 
Almenara 
A lea /.aren 
Booigas 
Puras
IAano de Olmedo 
Fuente Olmedo 
Olmedo

1 y 2 de Mayo.
3 y 4 de id.
5 v 6 de id.
7, 8 y 9 de id.
JO y 14 de id.

•1.2. y 13 de. id.
14 y 16 de id.
17 y Í8 de id.
19, 20 y 21 de id.

2.a zona del partido, de. Olmedo.
Recaudador: I). Tomás López Carrion. 
Auxiliar: D. Daniel Hernando.

Pozaldez 
Ramiro 
La Zarza
Ventosa de la Cuesta
Hornillos
Villalba de Adaja
Matapozuelos
Salvador de Zapardiel
Muriel
Ataquines
Boecillo
Viana de Cega
Valdeslillas

Aldeamayor 
Portillo 
Mojados 
La Pedraja
Aldea de San Miguel

1, 2, 3 y 4 de Mayo. 
' 5 y 6 de id.

6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14, 15 y 16 de id.
1 y 2 de id.
3 y 4 de id.
5, 6 y 7 de id.
8 v 9" de id.
10 y 11 de id.
12,"l3 y. 14 de id.

3. a zona del partido de Olmedo.
Recaudador: D. Julián Casado.

1 y 2 de Mayo.
3, 4 y 5; de id.
6, 7 y 8 de id.
9 y 10 de!id.
*12 y 13 de id.

4. a zona del partido de Olmedo.
Recaudadores: Ayuntamientos de

Cogeces de Iscar i¿
Camporedondo 1
Iscar /
Megeces..
Pedi’ajas de San Es

teban 1
La Parrilla \
S. Miguel del Arroyo

1.a zona del partido de Peñafiel.
Recaudadores: Ayuntamientos de

Olmos de Peñafiel 
San Llórente 
Langa y o 
Corrales 
Piñel de Arriba 
Valdearcos 
Manzanillo 
Peñafiel 
Pesquera

■■Dril 10al 20de Mayo

Del 10 ai20de Mayo

Cu riel
Piñel de Abajo 
Bocos
Castrillo de Duero 
Roturas 
Foin pedraza 
Torre de Peñafiel 
Canalejas 
Rábano

2.:l zona del partido de Peñafiel.

Del 10 al 20 de Mayo

Ay untamientos dé

/Del 10 al 20 de'Mávb

Recaudadores:
Santibañez 
Montemayor 
Ba habón 
Torrescárcela 
Cogeces del Monte 
Viloria
Quintanillade Arriba 
Catnpaspero 
Valbuena de Duero 
Quintanilla de Abajo 
Sardón de Duero 
Padilla de Duero

f
Unica zona del partido de Tordesillas.

Recaudador: D. Andrés Pelaz de Celis. 
Auxiliar: D. Mariano Sánchez.

Bamba
Gastrodeza
Villán de Tor.desillas 
Velliza
Matilla de los Caños
áan Miguel del Pino
Vedilla
Villavieja
Bercero
Barrnelo
Marzales
Villalar
Ped rosa del Rey 
S. Román de la Hornija 
torrecilla la Abadesa 
Tordesillas

3 y 4 de Mayo.
3 y 4 de id.
6 y 7 de id.
6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
8 y 9 de id.
IO y 11 de id.
10 v 11 de id.
12 y 13 de id.
12 y 13 de id.
16 y 17 de id.
16 y 17 de id.
18 v 19 de id.
20 y 21 de id.
23 v 24 de id.
25, 27, 28 y 29 de id.

Unica zona de Valoría la Buena.
Recaudador: D. Antonio Falcon. 
Auxiliares: D. Cayetano Arroyo, 1). Isaac 

Pinto y D. Benito Escudero.
Vi lia fuerte 
Bsguevillas 
Encinas de Esgueva 
Canillas 
Eombellida 
Tiorrefom bellida 
Pifia de Esgueva 
Castrillo Tejeriego 
Oigales 
Mu cié ntes

1 y 
1 y 
3 v
3

2 de Mavo 
2 de id/
4 de id.
4 de id.
4 de id.
4 de id.
6 de id.
6 de id.

o
3 
5 
5
7 y 8 de id. 
7 y 8 de id.
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Coreos 
Cabezón 
Castroverde 

rrato 
Villaco 
Trigueros 
Quinta nilla

de Ce

de Tri
gueros

CubilIasdeSta. Marta 
Ainusquillo 
S. Martín de Valvení 
Valoría la Buena 
Castrón uevo 
Villarmentero 
Olmos de Esgueva 
Villauueva de los In

fantes
Olivares de Duero 
Villa vaquerín

7 y 8 de Mayo 
7 y 8 de id.

10 v 11 de id, 
10 y 11 de id. 
12 y 13 de id.

12 y 13 de id. 
14 y 15 de id. 
14 y 15 de id 
16 v 17 de id. 
16 y 17 de id. 
18 y 19 de id. 
18 v 19 de id. 
20 y 21 de id.

20 y 21 de id. 
23 y 24 de id. 
23 y 24 de id.

1.a zona de la Capital.
Recaudador: D. José Fernandez de Oamboa. 
Auxiliares: Juan Rodríguez Martin, Elí

seo Camino, Juan Domingo Echevarría, Ani
ceto Rodríguez Martin, Miguel González, é 
Isaac Fernandez.
Fuensaldaña
Viilanubla
Cigu Huela
¿a rata n
Robladillo
Arroyo
Simancas
Géria
Valladolid

9 y 10 de Mayo.
10 y 11 de id.
11 y 12 de id.
12 y 13 de id.
13 y 14 de id.
16 y 17 de id.
16 y 17 de id,
18 v 19 de id, 
Def 2 al 30 de id.

2.a zona de la Capital.
Recaudadores: Ayuntamientos de

Tíldela de Duero 
Villabailez |
Traspinedo 
Cistérniga 
Laguna 
Renedo 
Santovenia 
Puente Duero

1.a zona del partido de Villalon.
Recaudador: D. Tomás Vivas. 
Auxiliar: D. Vicente Ferreras.

/Del 10 al 20 de Mayo.

Villafrades 
Herrín de Campos . 
Guton de Campos 
Cuenca de Campos 
Vega de Ruiponee 
Bust.illo de Chaves 
Vil la nueva de la 

Condesa 
Villabarúz

3 y 4 de Mayo. 
5 y 6 de id. . 
7 y 8 de id.
9 y 10 de id.
11 y 12 de id. 
13 de id.

13 de'id.
14 de id.

15 y 16 de Mayo 
17 de id.
15, 16 y 17 do id. 

[18 de id.

Villacreces 
Zorita de la Loma 
Villalon 
Fontihoyuelo

2.a zona del partido de Villalon.
Recaudador: D. Antonino Ceinos.
Auxiliares: D. JoséCeinos, D. Agapito Gil, 

D. Manuel López y D. Santiago de la Cuesta,’ 
Becilla de Vaidera-

duey
Castrobol
Castroponce de Vál- 

deraduey
Cabezón de Valdera- 

duey 
Mayorga
Monasterio de Vega 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Santervás
Sahelicesde Mayorga 
Vil I acarra Ion 
Villagomez la Nueva 
Villalba de la Loma

■2 y o de Mayo.
3 de id.

5 y 6 de id.

10 de id.
15, 16 y 17 de id. 
7 de id.
9 de id.
11 y 12 de id.
4 y 5 de id.
7 de id.
7 y 8 de id.
11 de id.
10 de id.

3.a zona del partido de Villalon.
Recaudador: D. Antonino Ceinos. ¡
Auxiliares: D. José Ceinos, D. Agapito Gil, 

D. Manuel López y D. Santiago de la Cuesta.
Aguilar de Campos 
Bolaños
Barcial de la Loma 
Ceinos
Quintanilla del Molar 
Roa les 
Union (La)
Urones
Villacid
Viilalán
Valdunquillo
Villavicencio

7 y 8 de Mayo. 
12 y 13 de id. 
5 y 6 de id.
11 y 12 de id. 
14 y 15 de id.
9 y 10 de id.
4 y 5 de id.
4 de id.
2 y 3 de id.
2 de id.
7 y 8 de id.
4 y 5 de id.

1.a zona del partido de Medina del Campo.
Recaudadores, Ayuntamientos de

Pozal de Gallinas 
CervillegodelaCruz 
Gomeznarro 
Lomoviejo
Bobadilla del Campo 
Rubí de Bracamonte 
S. VicentedelPalacio 
Campillo
Moraleja de las Pana

deras
Velascálvaro 
Brahojos 
Fuente el Sol

}Del 10 al 20 de Mayo.
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Al anunciar la cobranza, debe esta Ad
ministración hacer presente á los contribu
yentes que la recaudación voluntaria debe 
terminar precisamente dentro del citado mes 
de Mayo, y que durante los diez primeros 
días del de Junio siguiente, pueden aquellos 
satisfacer sus cuotas, sin recargo en la oficina 
co.bratoria de ^capital de la zona.

Lo que se hace público por medio del pre
sente Boletín para conocimiento de los con
tribuyentes.

Valladolid 27 de Abril de 1892.—El Ad
ministrador de Contribuciones, P. O., Juan 
J. Salas.

Núm. 915.
Ayuntamiento constitucional de 

Fuente el Sol.
Por defunción del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Médico Cirujano ti
tular de esta villa con la dotación anual de 
600 pesetas, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asistencia de 
trece familias pobres, quedando el agraciado 
en libertad de celebrar contratos ó igualas 
particulares con los vecinos pudientes, siendo 
condición precisa que el agraciado haya pres
tado servicios análogos por espacio de dos 
años.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en ésta Alcaldía en término de 
veinte días á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio ah el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Fuente el Sol 25 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Pablo Sánchez.

Núm. 941.
Ayuntamiento constitucional de 

Villalar.
Él primero de Mayo próximo venidero de 

once á doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa, ei arriendo á 
venta libre por tres años de los derechos que 
devenguen las especies de consumos, cereales, 
sal,aguardientes y alcoholes, sirviendo de tipo ■ 
para la subasta la cantidad de dos mil tres- 1 
cientas pesetas cincuenta céntimos, con más 
®l recargo municipal del ciento por ciento del 
mismo, escepto el cupo de la sal y sesenta y 
nueve pesetas un céntimos que importa el tres 
Por ciento de conducción.

Si no tuviere efecto la primera subasta se 
celebrará una segunda el día.nueve del mismo 
mes de Mayo y dicha hora, y para tomar 
parte en ellas, será requisito indispensable

depósito previo del 2 por ciento en la De
positaría municipal.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto desde este día en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Vi 1 Jalar 20 de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Juan Negro.

(Talón núm. 283.-)

! . Num. 933. ' o..- „¡ ■ a
-Aun/umclo-

La cobranza del recargo municipal gra
vado sobre la Contribución Territorial é Indus
trial, correspondiente al 4.° Trimestre del ac
tual ejercicio y atrasos de otros anteriores, 
tendrá lugar en esta villa los días uno, dos y 
tres del próximo mes de Mayo, desde las nue
ve de la mañana á las tres de la tarde, en la 
Casa Consistorial de la misma.

Lo que se hace saber por medio del presen
te para conocimiento de los interesados.

Viliafrechós 25 de Abril de 1892.—El Re
caudador, Francisco Golacheca.

Sección quieta.

Núm. 867.

Don Manuel García López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza á Bernardina Alejandra Morros Alon
so,ide veintinn años de edad, hija de Francis- 
cp y de Martina, soltera, natural de León, ve
cina que fué de Valladolid, vendedora de 
hoja de lata, y á Juan Pardo Vázquez (á) Ce
lo n, de treinta y un años de edad, hijo de 
Francisco y de Marra, soltero, natural de 
Lago, partido judicial de Murías de Paredes, 
provincia de León, vecino de Villarino y con
finado que fué hasta hace poco tiempo en el 
Penal de Valladolid, la primera de 1.555 mi
límetros de estatura, peso 54 kilos, dimensio
nes de las maqos 16 centímetros de largo, de 
los pies 22, ojos negros, pelo castaño, sin cj- 
cátrices, color del rostro moreno claro; y el 
Juan Pardo, 1.730 milímetros de estatura, pe
so 69 kilos, largo de las manos 17 centíme
tros, de los pies 26, ojos negros, pelo itlem, 
sin cicatrices, color del rostro moreno, cuyo 
actual paradero se ignorará fin de que en tér
mino de diez días contados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de Madrid 
se constituyan en prisión en la cárcel de Au
diencia de esta Ciudad y á disposición de la 
Sala de lo Criminal de esta Audiencia Terri
torial á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en la causa criminal seguida 
en este Juzgado contra los misinos y otro so
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bre tentativa de estafa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo mego y encargo á las Autori
dades tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial procedan á su 
busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido y á disposición de la Sala de lo 
Criminal de esta. Audiencia Territorial en el 
caso de ser habidos, pues ásí 1 ó tengo acordado 
en cumplimiento de una orden de dicho su
perior Tribunal .'iv

Dad4 en Vallaíólid á quince de Abril de 
rail ochocientos noventa y dos.—¿Manuel .Gar
cía López.—Por mandado de S. S., Toribio 
Diez.

Num. 914.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito déla Plaza de esta 
Ciudad,dictáda en este día en causa criminal 
que se instruye sobre robo de varios efectos 
en el establecimiento,Jitqda^o de Repiso, se 
cita á Nicoinedes Ortega, Üionisio Furriel, 
Pablo, Ansoluio y el- Paco, cuyos domicilios 
se ignoran, para que en el término de diez 
díaz comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
declaración en la referida causa, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio q.ue hubiere lugar.

Dado ;éhf> Valladolád á .veintiséis de Abril 
de mil .ochdcié utos noventa y das.—>E1 Actua
rio, Lab Esteban.

-e’J i’/:; 011i)\r / ■:i 1:‘‘ / t . ¡

Núm. 912. ■

C É I) U L A .

En los autos ejecutivos que en el Juzgado 
de priméra instancia dél Distrito dé la Plaza 
de ésta Ciudad sigue D. Ulpiaho Jiménez Gar
cía contra Dolía Elvira Chace! González y la 
testamentaría y heredero de Doña María de 
los Dolores Chacel González, sobré pago de 
dos mil quinientas pesetas, intéresés y costas, 
se ha dictado la providencia del tenor si
guiente: :

Prbvidencia del Sr. Juez Sancho.—Juz
gado dé priméra instancia del Distrito de 
la Plaza en Valladolid á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos noventa y dos. Por 
presentado el anterior escrito: procédase al 
avalúo de la parte de casa embargada en estos 
autos, á cuyo efecto se ha por nombrado perito 
por esta parte á D. Julián Palacios, Maestro 
de Obras públicas, hágase saber este nombra
miento á las ejecutadas para que manifiesten

si se conforman con él ó en otro caso nombren 
dentro de segundo día el que tuvieren por 
conveniente, bajo apecibimiento que de no 
hacerlo se las tendrá por conformes con aquél 
parándolas el perjuicio que hubiere lugar, v 
no siendo conocido el domicilio de las mismas 
insértese la oportuna cédula en el Boletín 
Oficial de esta provincia. Lo' mandó y firma 
S.'S'A doy fé.—Sancho.—Ante mí, Luis Es
teban . ’ ; !

Y para insertar en.el Boletín Oficial dé 
está provincia, á fin de que sirva de notifica
ción en forma á la doña Elvira Chacel Gonzá
lez, y la testamentaría y heredero de cíofía 
María de los Dolores Chacel González, cuyos 
domicilios se ignoran, expido.la presente cédu
la que fii;mp en Valladolid á veinticinco de 
Abril de rail ochocientos noventa y dos.—El 
Actuario, Luis Esteban.

Talón núin. 287.

Núm. 856.

Don Pedro Saínz de Baranda y Aldama, 
Juez de instrucción de esta ciudad de 
Medina de Hioseco y su partido.

Hade saber: Que para hacer efectivas las 
costas originadas en la causa seguida en este 
Juzgado contra Doroteo Martin Román. Cán
dida y Gaspar.Fernandez Fernandez, vecinos 
de ¿anta Eufemia,,sobre lesiones, se sacan á 
pública subasta para el día catorce del próxi
mo mes de Mayo y hora de las once de su 
mañana qn, la Sala Audiencia de este Juzgado 

,jy con la rebaja del veinticinco por ciento de 
lá tasación, las fincas siguientes:

De Doroteo Martin.
■ i «K feerr*.r,n;CL ,, , ••••' &

1. * La tercera parte proindiviso dé una 
tierra en término de Santa Eufemia, pago de 
Carretalobos,de cabida toda ella detresíguadas 
y tres: cuartas, qué, linda ál Oriente con tierra 
de Dolores' Maudit, Mediodía otra dé'At.anasio 
Rodríguez, Poniente la de Manuel Pérez y 
Norte reguero del pago; tasada esta parte en 
doscientas cincuenta pesetas.

2. a La tercera parte proindiviso de otra 
tierra en el mismo término, a! pago de ¡a Co
lada ó camino de Villar, de cabida toda ella 
de cinco ¡guadas, que linda Oriente/tierra de 
herederos de D. Sebastian. Garrido, Mediodía 
la de los de Angel María de la Mata, Ponien
te otra dé Engracia de la Calle y Norte la de 
D. Federico Lorenzo, tasada esta parte en cua
trocientas pesetas,

3. tt La mitad proindiviso de otra tierra en 
dicho término, pago de Vazcanos, de cabida 
toda de siete iguadas, ochenta y cinco esta-
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daies, que linda Oriente tierra de D. Sebas
tian Garrido, Mediodía con senda del pago, 
Ponien te tierra de los herederos de D. Ignacio 
Domínguez y Norte la de Doña Dolores Mau- 
dit; tasada esta parte en quinientas veinti
cinco pesetas.

4. a La mitad proindiviso de otra tierra en 
el mismo término, pago de la Colada, de ca
bida toda de veintiuna cuartas, ochenta palos, 
linda Oriente con otra de Justo Perez, Medio
día la de Alejandro Román, Poniente senda 
del pago y Norte tierra de Bonifacio Martin; 
tusada esta parte en cuatrocientas pesetas.

5. a Otra tierra en el mismo término, al 
pago de Mazarancon, de cabida de veinticin
co cuartas, linda Oriente con senda del p^go, 
Mediodía tierra de los herederos de Doña Be
nita de la Mata, Poniente con el camino viejo 
y Norte tierra del Marqués de Valleliermoso; 
tasada *»n ochocientas pesetas.

6. a La tereera parte proindiviso de otra 
tierra en dicho término, pago de las Quinta
nas, de cabida toda ella de once iguadas, que 
linda Oriente, y Mediodía con tierra de los 
herederos de D. José Serrano, Poniente otra 
•de D. Sandalio Población y Norte la de Andrés 
Paniagua; tasada esta parte en ochocientas 
pesetas.

7. a La décima parte proindiviso de una 
casa en el casco de dicha villa, calle de los 
Castillos, que linda por la derecha con la de 
Juan Santos, izquierda y testero con eras de 
la testamentaría de Luis Martin, ocupa esta 
parte una superdcie de doscieiitos pies; tasada 
en quinientas pesetas.

8. a Ciento treinta y una pesetas proindi
viso en las mil doscientas setenta y cinco 
pesetas en que está valuada una bodega en la 
calle de los Castríllos, que linda por la dere
cha, izquierda y espalda, con era de la tes
tamentaría ó de Luis Martin y ocupa toda 
»na extensión superficial de trescientos cin
cuenta pies.

9. a La novena parte proindiviso de un 
majuelo en el mismo término, al pago de las 
últimas viñas ó senda del Serval, de cabida 
todo de nueve iguadas, tres cuartas, cincuen
ta palos, que linda al Oriente con viña de Po- 
licarpo Martin y tierra de José Serrano, Me
diodía la misma tierra y majuelo de Santiago 
Corenzo, Poniente tierra de los herederos de 
José Serrano y Norte con la senda; tasada esta 
Parte en quinientas pesetas.

10. La mitad proindiviso de otra tierra 
611 dicho término al pago de Mazarancon, de 
cabida toda de diez cuartas, que linda al 
Oriente con senda del pago, Mediodía la de 
la Molinera, Poniente y Norte de Manuel Pe- 
rez Manso, tasada estamparte en ciento cin
cuenta pesetas.

De Cándido Fernandez. -

1.a Una casa en el casco de dicho Santa 
Eufemia,calle del Medio, linda por la derecha 
casa de Dionisio Gouzalez, izquierda con casa 
de herederos de A tanasio Rodríguez, y frente 
la calle del Rio, tasada en mil doscientas cin
cuenta pesetas.

No se admitirá postura que no cubra las 
dos teceras partes de la tasación, debiendo los 
quieran interesarse en el remate consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el im
porte del diez por ciento del avalúo, advir
tiéndose que la pieza de titulación de las fin
cas se encuentra de manifiesto en la ¡Escriba
nía del actuario y con ella tendrári que con
formarse los que se interesen en dicho remate 
sin que tengan derecho á exigir otro título.

Dado en Rioseco á diez y seis de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos.—Pedro S. de 
Baranda.—P. M. de Si S.a, Qesáreo Artero 
González. ¡

(Talón núm. 238.)

Núm. 894.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez de ins
trucción de esta villa de Roa y sn 
partido. ,

Por la presente requisitoria ruego: y en
cargo á todas las autoridades y dependientes 
de la policía judicial se sirvan practicar dili
gencias para la busca de dos cabal lenas, cu
yas señas de las mismas se expresan al final, 
y que la noche del nueve de los corrientes 
fueron sustraídas á Andrés Cabía Izquierdo, 
vecino de Olmedillo, en este partido j udicial, 
de una cuadra que tiene en su casa, sita en 
dicho pueblo, así como también para ,1a cap
tura de la persona ó personas en cuyo poder 
se encontrasen si no justificasen su legítima 
adquisición, poniendo en su caso á disposición 
de este Juzgado con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de ayer dictada en el sumario que 
me encuentro instruyendo por virtud de dicha 
sustracción. ,

Dado en Roa á diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos.—Andrés Pe
rez Nisarre,—Por su mandado, Eleuterio 
Afrontes.

Señas de las caballerías sustraídas.

l.° Un macho burreño, de siete años de 
edad, de seis cuartas y inedia de alzada, poco 
más ó menos, capón, pelo rala claro, hocico y
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Num. 918.orejas blanco, herrado de los cuatro remos, 
tiene una rozadura en la parte inferior del j 
cuello efecto de la collera y otra más pequeña 
eri los riñones. ^

2.° Otro de lá misma alzada, yeguato, de 
cinco años, también capón, pelo castaño os
curo, más claro por la cabeza, pecho y ojera 
que el resto del cuerpo, herrado de las manos', 
sin que se haya herrado nunca de los pies.

Núm. 877..

Don Tomás Gano Calvo, Escribano del Juz
gado de instrucción de este Partido de 
Frechilla.

Doy fé: Que en la querella criminal pen
diente en ‘este Juzgado, á instancia de Ramón 
Ortega Ceditlo, vecino de Astudillo, como pa
dre y representante legal de Ramona Ortega 
Pinto, contra Amano Pinto García, casado, de 
oficio confitero, vecino de Valladolid, sobre 
estupro, el Sr. Juez de instrucción D. Víctor 
García Alonso, á ppticion de aquel, ha dictado 
providencia con fecha diez y seis de Abril co
rriente aco.rdandq, entre qfra^s cosas, se re.qiba 
declaración al testigo designado 1). Dámaso 
García, cuyo’paradero se ignora, y que.se le 
cite de comparecencia ante este Juzgado 'con 
tal objeto por medio de cédula; en cuya vir
tud se ha extendido en la referida querella la 
siguiente

Cédulq, de citación.—En virtud ele lo acor
dado por la ^¿'videncia antecedente, se cita al 
testigo‘D’. Dámáso García, cuyo paradero se 
ignora, p^rá q.u^1 dentro del término de diez 
días, á bóhtár desdé'el en que ésta cédula sea 
inserta en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Valladolid y Ciudad Real, donde 
últimamente ha residido dicho sujeto, com
parezca aúte este Juzgado de instrucción á fin 
dé prestar la declaración, bajo apercibimiento 
que, de no Comparecer, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho é incurrirá eñ 
la multa de cinco á cincuenta pesetas.

Frechilla diez y siete dé Abril.de mil ocho
cientos noventa y dos; doy fé, Cano.

Corresponde la cédula de citación inserta 
con su origina] á .que me remito, y para que 
conste en cumplimiento dé lo mandado expi
do la presente en Frechilla á veinte de Abril 
de mil ochocientos- noventa y dos.—Tomás 
Cano.

El Comisario de CS-uerra, Interventor de la 
Fábrica Militar de harinas de Aguila- 
rejo.

.til
Hace saber: Que debiendo prócedérse á la 

venta dé üna.parte'de lbs aprovechamientos 
resultantes de la molt’urácion hecha por cuén,-, 
ta de la Administración Militar én esta Fá
brica, se convoca á concurso que téndrá‘iug;ir 
el día 10 de M-'a'vo próximo á las once de su 

i mañana, en la Factoría de Utensilios de esta 
I Capital, calle de Cadenas de San Gregorio, 
i número,5, con el fin de enajenar ciento cin

cuenta quintales métricos de salvados y tres 
de aechaduras. Las proposiciones §e presenta
rán por escrito, expresándose los artículos que 
se desean adquirir, su precio por cada quintal 
métrico, pudiendo comprender una sola pro
posición los dos artículos, ó bien uno sdlo, 
quedando la Junta en libertad de aceptar ó no 
las ofertas según convenga á la Administra
ción. La entrega de los aprovechamientos se 
hará al pié de fábrica,'siendo de dienta del 
rematante el envasa ó trasvasé’á saéos dé su 
propiedad y cargue. El pago se hará al misino 
tiempo que la. entrega de los artículos en oro, 
plata ó billetes del Banco de España, y el re
matante deberá retirar aquellos de la Fábrica 
en. él término de seis días á contar desde él cu 
íque!se celebre el concurso.

Valladolid ‘20 do Abril de 1892.—José Na
varro.

Talón núm. 290.

Seccioi\ sexta.

CORTA.

Se vende una de encina en el monte de 
Puente Duero.

Informarán los Sres. Cuesta Hermanos de 
Valladolid.

2—a Talón,-núm. 293.'

Del pueblo de Villamor dé Cadozos desapa
reció el día 23 del actual una yegua de 4 anos 
de edad, más de siete cuartas dé alzada, pelo 
negro-claro, calzada de un pie en blanco, ca
reta hasta el bebedero, cuello galgueño, cola 
espuntada.

Su dueño Manuel Ramos, montaraz de la 
dehesa de Cadozos, provincia de Zamora, par
tido de Bemullo.

Talón núm. 291.

* Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


